
Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2018-0382 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, junio cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°SD-250 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por OLGA ELENA HENAO RIVERA 

contra UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA y otro, procede el despacho a 

fijar fecha para dictar sentencia el día dieciséis (16) DE JUNIO DE 2021 A LAS 2:00 

PM.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

__, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, _JUNIO 8 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín / Rad. 2019-0451 

 

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: SD-150 

 

En el presente proceso ordinario de primera instancia promovido por URIEL 

SALAZAR HERRERA contra COLPENSIONES y otro, toda vez que  PORVENIR SA se 

notificó por parte del Despacho el 2 de marzo de 2021  y no dio respuesta a la 

demanda, se da por no contestada la demanda en el término legal, procede el 

despacho a darle aplicación al parágrafo 2º del art. 31 del C.P.L y S.S. se  ADMITE 

la CONTESTACIÓN presentada por COLPENSIONES., por cumplir los requisitos 

legales del art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001 

 

Consecuente con lo anterior se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y JUZGAMJIENTO para el día 06 DE 

JULIO DE 2021 A LAS 8:00AM.  

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS.  De igual manera se les indica que deben 

aportar los correos electrónicos y números telefónicos al correo del Despacho 

(j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) o al número  celular del oficial mayor 

3012482824 para efectos de enviar el respectivo link 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

              

 

 

 

st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS No. 

_______, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín,  JUNIO 08 de 2021. 

_____________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No AR-205 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GLORIA STELLA MORALES 

SEPULVEDA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., por cumplir los requisitos legales del 

art. 31 del CPTSS, mod. Art. 18 L. 712 de 2001, se admiten las contestaciones 

a la demanda presentadas a través de mandatarios judiciales por 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., representadas legalmente por JUAN 

MIGUEL VILLA LORA y JUAN DAVID CORREA SOLORZANO  

respectivamente, o quienes hagan sus veces. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el día DIECISEIS (16) DE MARZO DE 2022, A LAS 9 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible 

los correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, 

las partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la 

programación de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del 

juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería suficiente al Dr. 

SANTIAGO UPEGUI QUEVEDO, con T.P. No. 244.436 en calidad de 

apoderado de COLPENSIONES y a la Dra. SARA TOBAR SALAZAR, con T.P. 

No. 286.366 del CSJ en calidad de apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: A.R 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 067, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, 8 de junio de 2021. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 2 de junio del 2021 Hora 1:30 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 0 0 5 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): ÁLVARO GUILLERMO ECHEVERRI SALDARRIAGA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): ÁLVARO GUILLERMO ECHEVERRI SALDARRIAGA - Demandante 

VERÓNICA LONDOÑO ESCOBAR– Apoderada demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado Colpensiones 

ÁNGELA PATRICIA PARDO GUERRA – Apoderada y RL PROTECCIÓN SA 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, archivo # 11 del expediente digital 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos para sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia y/o nulidad relativa del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Sumas adicionales. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1) Absolver a las demandadas COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN de las pretensiones del 
(de la) demandante ÁLVARO GUILLERMO ECHEVERRI SALDARRIAGA. 

2) Declarar probada la excepción de ausencia de prueba del perjuicio con el traslado al RAIS. 

3) CONDENAR en costas al (a la) DEMANDANTE. Agencias en derecho 1 smlmv, para cada una 
de las demandadas. 

4) Se ordenará el grado de CONSULTA en favor del (de la) DEMANDANTE en caso de no 
apelación por su apoderado. 

5) Se requiere a la parte demandada PROTECCIÓN para que aporte a la mayor brevedad, un 
cálculo de la posible mesada pensional del demandante de permanecer afiliado en el RAIS, 
para que el TSM-SL lo valore si lo considera pertinente. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN DEMANDANTE, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 2 de junio del 2021 Hora 8:30 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 1 1  9 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MARTHA PATRICIA ACOSTA CALA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PORVENIR SA 

Asistente(s): MARTHA PATRICIA ACOSTA CALA – Demandante 

JUAN CARLOS CASTAÑO CARDONA – Apoderada demandante 

KATHERINE DAZA ÁNGEL– Apoderada COLPENSIONES 

ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ – Apoderado y RL AFP PORVENIR S.A. 

MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO – Representante Ministerio Público 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, documento #16 expediente digital. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la nulidad y/o ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 



• Ordenar a PORVENIR, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Cuotas de administración. 

o Seguros previsionales. 

o Sumas adicionales. 

o Bonos pensionales. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MARTHA PATRICIA ACOSTA CALA 
del RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR SA el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PORVENIR SA a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 2 de junio del 2021 Hora 2:00 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 1 6 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): JUAN ALBERTO GALLEGO ARANGO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN S.A. 

Asistente(s): JUAN ALBERTO GALLEGO ARANGO - Demandante 

BLADIMIR PUERTAS RIZO– Apoderada demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado Colpensiones 

ÁNGELA PATRICIA PARDO GUERRA – Apoderada y RL PROTECCIÓN SA 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, archivo #17 del expediente digital 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos para sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

• Ver video 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la nulidad y/o ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Cuotas de administración.  
 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante JUAN ALBERTO GALLEGO 
ARANGO, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PROTECCION el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PROTECCIÓN S.A. a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración, y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo 
los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PROTECCIÓN S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PROTECCIÓN, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 2 de junio del 2021 Hora 9:00 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 2 3  3 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): LILIAN CADAVID CARMONA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PORVENIR SA 

Asistente(s): LILIAN CADAVID CARMONA – Demandante 

FELIPE ESTRADA HOYOS – Apoderado demandante 

KATHERINE DAZA ÁNGEL– Apoderado COLPENSIONES 

ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ – Apoderado y RL AFP PORVENIR S.A. 

MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO – Representante Ministerio Público 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, documento #13 expediente digital. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 



• Ordenar a PORVENIR, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante LILIAN CADAVID CARMONA del 
RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR SA el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PORVENIR SA a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 2 de junio del 2021 Hora 2:30 P.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 3 0  6 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): MÓNICA MARÍA GAVIRIA VILLA 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PROTECCIÓN SA 

Asistente(s): MÓNICA MARÍA GAVIRIA VILLA – Demandante 

GILDARDO MUÑOZ MENA – Apoderado demandante 

ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA – Apoderado COLPENSIONES 

ÁNGELA PATRICIA PARDO GUERRA – Apoderado y RL PROTECCIÓN S.A. 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, documento #14 expediente digital. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 

• Ordenar a PROTECCIÓN, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 



o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Cuotas de administración. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante MÓNICA MARÍA GAVIRIA VILLA del 
RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PROTECCIÓN SA el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de 
la cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PROTECCIÓN SA a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de 
administración, y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en 
favor del demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo 
los tiempos de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PROTECCIÓN S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PROTECCIÓN, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Miércoles, 2 de junio del 2021 Hora 9:30 A.M. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 0 0 0 3 1  1 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): NANCY RIVERA OSORIO 

Demandado(s): COLPENSIONES 

AFP PORVENIR SA 

Asistente(s): NANCY RIVERA OSORIO – Demandante 

SOR TERESITA TORO QUINTERO– Apoderada demandante 

KATHERINE DAZA ÁNGEL – Apoderada COLPENSIONES 

ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ – Apoderado y RL PORVENIR SA 

MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO – Representante Ministerio Público 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

OBSERVACIONES: Certificación de NO conciliación Colpensiones, documento #14 expediente digital. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 

Excepciones: No. 

 

3. SANEAMIENTO 

PROPUESTAS DE SANEAMIENTO 

Eventos que sanear: No. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

RELACIÓN DE HECHOS ACEPTADOS 

Ver Video. 

OBJETO CENTRAL DE LA LITIS 

Determinar si hay lugar a hacer las siguientes declaraciones o condenas: 

• Declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS. 

• Declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPM. 



• Ordenar a PORVENIR, trasladar a COLPENSIONES, y a esta a recibir: 

o Saldos de la CAI. 

o Rendimientos financieros. 

o Cuotas de administración y comisiones. 

o Aportes al fondo de garantía de pensión mínima. 

 

5. DECRETO DE PRUEBAS 

Ver video. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

6. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

7. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Declarar la ineficacia del traslado del (de la) demandante NANCY RIVERA OSORIO del 
RPMPD al RAIS, y declarar la afiliación sin solución de continuidad en el RPMPD. 

2. Ordenar a PORVENIR SA el traslado a COLPENSIONES, y a esta a recibir, los saldos de la 
cuenta de ahorro individual del (de la) demandante, incluidos los rendimientos financieros. 

3. Se condena a PORVENIR SA a trasladar ante COLPENSIONES las cuotas de administración, 
y las sumas del seguro previsional, descontadas de los aportes realizados en favor del 
demandante, durante todo el tiempo que este estuvo afiliado en el RAIS, incluyendo los tiempos 
de afiliación con otras AFP. 

4. Se declara probada la excepción de ausencia de prueba del vicio en el consentimiento y no 
probadas las demás. 

5. CONDENAR en costas a PORVENIR S.A. en favor del (de la) DEMANDANTE. Agencias en 
derecho: 1 smlmv. 

6. Se ordenará el grado de CONSULTA en favor de COLPENSIONES en caso de no apelación 
por su apoderado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s): APELACIÓN PORVENIR, CONSULTA COLPENSIONES. 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 

JUEZ 

 



REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUEZ VENTIUNO LABORAL
MEDELLIN (ANT)

LISTADO DE ESTADO 
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Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502120180038200 Ordinario OLGA ELENA HENAO
RIVERA

UNIVERSIDAD
COOPERATIVA DE
COLOMBIA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Para dictar sentencia el dia 16 de junio de 2021 a las 8:00am.St

04/06/2021

05001310502120190045100 Ordinario URIEL SALAZAR HERRERA PORVENIR S.A -
COLPENSIONES E.I.C.E

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Admite contestacion Colpensiones. Da por no contestada la
Demanda a Porvenir SA, e fija AUDIENCIA DEL ART. 77 Y
80del CPT y SS para 6 de julio de 2021 a las 8:00am. St

04/06/2021

05001310502120190060800 Ordinario GLORIA STELLA MORALES
SEPULVEDA

COLPENSIONES E.I.C.E -
PROTECCION S.A

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO el día DIECISEIS (16) DE MARZO DE 2022,
A LAS 9 AM. (A.R)

04/06/2021

05001310502120200000500 Ordinario ALVARO GUILLERMO
ECHEVERRI
SALDARRIAGA

PROTECCION S.A. -
COLPENSIONES E.I.C.E

Sentencia de primera instancia
Absolutoria. Concede recurso de apelación al demandante y
consulta en favor de Colpensiones. mm

04/06/2021

05001310502120200011900 Ordinario MARTHA PATRICIA
ACOSTA CALA

COLPENSIONES E.I.C.E -
PORVENIR S.A

Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación a Porvenir SA y
consulta en favor de Colpensiones. mm

04/06/2021

05001310502120200016200 Ordinario JUAN ALBERTO GALLEGO
ARANGO

PROTECCION SA Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación a Protección SA y
consulta en favor de Colpensiones. mm

04/06/2021

05001310502120200023300 Ordinario LILIAN CADAVID
CARMONA

COLPENSIONES Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación a Porvenir SA y
consulta en favor de Colpensiones. mm

04/06/2021

05001310502120200030600 Ordinario MONICA MARIA GAVIRIA
VILLA

COLPENSIONES Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación a Protección SA y
consulta en favor de Colpensiones. mm

04/06/2021

05001310502120200031100 Ordinario NANCY RIVERA OSORIO PORVENIR Sentencia de primera instancia
Condenatoria. Concede recurso de apelación a Porvenir SA y
consulta en favor de Colpensiones. mm

04/06/2021



Página: 2067ESTADO No. 08/06/2021Fecha Estado:
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5211

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/06/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ
SECRETARIO (A)


